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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
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Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 01657 00 

 

Se reconoce a la abogada Esperanza Rivera Londoño como 

apoderada judicial del demandado Julio César Beltrán Rozo, en los términos 

y para los fines del poder a ella conferido. 

 

De otro lado, se advierte que no es posible acceder a la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, como quiera que en el 

presente asunto no se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez no ha 

permanecido inactivo por más de dos años, en tanto que la última actuación 

data del 12 de febrero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOHANNA MARCELA MARTÍNEZ GARZÓN 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de 2022 

Por anotación en estado n. º 110 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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